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LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS  
 

AVISOS 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COSTA RICA 

LA SIGUIENTE “FE DE ERRATAS” 

 

La Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica procederá a realizar una 
publicación de “fe de erratas” donde se acuerda reformar la Circular N.º 32-2022   
“Lineamientos para realizar un encargo de aseguramiento distinto de la auditoría o de la 
revisión de la información financiera histórica según la NIEA 3000”, la que fue aprobada  por 
acuerdo  de Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, número 418-
92022-SO.19 de la sesión SO-19-2022 del 20 de septiembre del 2022, 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N° 23.520  
 

DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO DEL PASAJE LEÓN CORTÉS UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS 
1 Y 3 DEL DISTRITO PRIMERO DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA Y CREACIÓN DEL PASAJE 
CULTURAL Y RECREATIVO LEÓN CORTÉS  
 

ACUERDOS  

 

● DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA 
 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43841-MINAE-MOPT 
 

DECLARATORIA DE CONVENIENCIA NACIONAL DEL PROYECTO DENOMINADO 
“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO PIRRO EN LA RUTA NACIONAL N° 3”, A 
DESARROLLAR POR LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA Y EL CONAVI  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2023/01/30/COMP_30_01_2023.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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ACUERDOS  

 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
 

ACUERDO Nº 0269-MOPT 

 

INTEGRAR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD  
 

ACUERDO N° 0271-MOPT  
 

INTEGRAR COMO MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE 
VIALIDAD, EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIÓN COSTARRICENSE DE CÁMARAS Y 
ASOCIACIONES DEL SECTOR EMPRESARIAL PRIVADO (UCCAEP), AL SEÑOR: FEDERICO 
BALTODANO ARAGÓN, VECINO DE SAN JOSÉ. 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● GOBERNACION Y POLICIA 
 

HACIENDA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, se concede a las entidades representativas de 
intereses de carácter general, corporativo o de intereses difusos, un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la primera publicación del presente aviso, con el objeto de 
que expongan su parecer respecto del Proyecto de Reglamento denominado: 
“Reglamento del Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales”. Las observaciones 
sobre el proyecto de referencia deberán expresarse por escrito y dirigirlas a las 
siguientes direcciones electrónicas: Direcciongeneral-DGT@hacienda.go.cr y/o icd-
legal@icd.go.cr. Para los efectos indicados, el citado Proyecto se encuentra disponible en 
el sitio web: https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html, sección 
“Proyectos en Consulta Pública” de la Dirección General de Tributación. 
San José, a las ocho horas del trece de enero de dos mil veintitrés. — Mario Ramos 
Martínez, Director General de Tributación. — Fernando Ramírez Serrano, Director General del 
Instituto Costarricense sobre Drogas. — O. C. N° 4600070305. — Solicitud N° 406059. — 
(IN2023711422). 2 v. 1. 
 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios, se concede a las entidades representativas de intereses 
de carácter general, corporativo o de intereses difusos, un plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la primera publicación del presente aviso, con el objeto de que expongan su 
parecer respecto del Proyecto de Resolución denominado: “Declaración Informativa de las 
Personas Jurídicas Inactivas D-195”. Las observaciones sobre el proyecto de referencia deberán 
expresarse por escrito y dirigirlas a la siguiente dirección electrónica: Direcciongeneral-
DGT@hacienda.go.cr. Para los efectos indicados, el citado Proyecto se encuentra disponible en 
el sitio web: https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html, sección “Proyectos 
en Consulta Pública” de la Dirección General de Tributación. 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.hacienda.go.cr/ProyectosConsultaPublica.html
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San José, a las quince horas del veintitrés de enero de dos mil veintitrés. — Mario Ramos 
Martínez, Director General de Tributación. — O. C. N° 4600070305. — Solicitud N° 406035. 
— (IN2023711465). 2 v. 1. 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA 
N° RES-DGH-001-2023. 
 

—ACTUALÍCENSE LOS MONTOS DEL IMPUESTO ESPECÍFICO POR CADA MILILITRO DE 
ALCOHOL ABSOLUTO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY N° 7972 DE FECHA 22 DE 
DICIEMBRE DE 1999, DENOMINADA “CREACIÓN DE CARGAS TRIBUTARIAS SOBRE LICORES, 
CERVEZAS Y CIGARRILLOS PARA FINANCIAR UN PLAN INTEGRAL DE PROTECCIÓN Y AMPARO 
DE LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR, NIÑAS Y NIÑOS EN RIESGO SOCIAL, PERSONAS 
DISCAPACITADAS ABANDONADAS, REHABILITACIÓN DE ALCOHÓLICOS Y 
FARMACODEPENDIENTES, APOYO A LAS LABORES DE LA CRUZ ROJA Y DEROGACIÓN DE 
IMPUESTOS MENORES SOBRE LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y SU CONSECUENTE 
SUSTITUCIÓN”, MEDIANTE UN AJUSTE DE MENOS CERO COMA CUARENTA Y NUEVE POR 
CIENTO (-0,49%), CON LO CUAL DISMINUYE EL MONTO DE IMPUESTO 
 

RES-DGH-005-2023.  
 

SOLICITUD DE INCENTIVOS FISCALES EN SISTEMA EXONET  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 
 

RESOLUCIÓN N° RES-DGH-ONT-001-2023.  
 

CON FUNDAMENTO EN LAS CONSIDERACIONES PRECEDENTES, ESTARÁN NO AFECTOS AL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES PARA EL PERÍODO 2023 TODOS AQUELLOS 
INMUEBLES QUE CONSTITUYAN BIEN ÚNICO DE LOS SUJETOS PASIVOS, -PERSONAS FÍSICAS- 
Y CUYO VALOR, REGISTRADO EN LA RESPECTIVA MUNICIPALIDAD, NO EXCEDA DE 
¢20.799.000,00 (VEINTE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL COLONES 
EXACTOS). ASIMISMO, AQUEL INMUEBLE QUE NO OBSTANTE ES UN BIEN ÚNICO Y SU VALOR 
EXCEDA DEL MONTO INDICADO, EL SUJETO PASIVO DEBERÁ PAGAR EL IMPUESTO, EL CUAL 
SE CALCULARÁ SOBRE EL EXCESO DE ESE MONTO. 
 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● RESOLUCIONES  

● AVISOS 
 

CONTRATACION PUBLICA 
 

● PROGRAMA DE CONTRATACIONES 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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REGLAMENTOS  
 

JUSTICIA Y PAZ 

 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL  
 

REFORMA AL REGLAMENTO DE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS PUESTOS DEL 
RÉGIMEN DE LA ACTIVIDAD INFORMÁTICA DEL REGISTRO NACIONAL 

 

MUNICIPALIDADES  

 

CONCEJO MUNICIPALIDAD DE POAS 

 

ESTUDIO DE ACTUALIZACIÓN DE TARIFA DEL SERVICIO DE  ACUEDUCTO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE POÁS 
 

FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDAD DE CARTAGO  
 

REFORMA A LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CARTAGO 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE VAZQUEZ DE CORONADO 

● MUNICIPALIDAD DE LIMON 
 

AVISOS   
 

● CONVOCATORIAS  

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 16 DE 30 DE ENERO DE 2023 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

SECRETARIA GENERAL 

 

CIRCULAR N ° 10-2023  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2023/01/bol_30_01_2023.pdf
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ASUNTO: DEBER DE LOS DESPACHOS Y OFICINAS JUDICIALES DE REALIZAR LAS 
COMUNICACIONES A LAS PERSONAS INDÍGENAS EN SUS PROPIOS IDIOMAS. 
 

AVISO Nº 3-2023  
 

ASUNTO: PROCEDIMIENTO PARA LA DESTRUCCIÓN O DONACIÓN DE OBJETOS SIN 
IDENTIFICACIÓN DE CAUSA JUDICIAL.  
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 
 

CONCURSO N° CN-002-2023 

 

La Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial, invita a las personas servidoras judiciales 
a participar en el presente proceso selectivo para nombramientos en propiedad en la 
siguiente clase de puesto: 
 

PERSONA DEFENSORA PÚBLICA 

 

Para conocer forma de participar, requisitos y otros detalles, puede acceder a la siguiente 
dirección electrónica: 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-
convocatorias/vigentes  
Periodo de inscripción: 

Inicia: lunes 30 de enero de 2023 
Finaliza: viernes 10 de febrero de 2023 

Horario de atención al público 
De lunes a viernes: de 7:30 a.m. a 12:00 m. 

y de 1:00 p.m. a 4:30 p.m. 
Correo electrónico: reclutamiento@poder-judicial.go.cr  

Teléfonos: 2295-4840 

 

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 
2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 
publicación está exenta de todo pago de derechos. 
Aslhey Quesada Valerio, Coordinadora de Unidad, Sección Reclutamiento. — 1 vez. — O. 
C. N° 364-12-2021C. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2022706984). 
 

SALA CONSTITUCIONAL  
 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 22-028237-0007-CO que promueve 
Asociación Nacional de Consumidores Libre de Costa Rica, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las ocho 
horas cincuenta y cuatro minutos del veintitrés de enero de dos mil veintitrés. /Se da curso a 

https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
https://ghreclutamientoyseleccion.poder-judicial.go.cr/index.php/concursos-y-convocatorias/vigentes
mailto:reclutamiento@poder-judicial.go.cr
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la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Juan Ricardo Fernández Ramírez, cédula de 
identidad N° 1-641-299, en su condición de usuario y consumidor, para que se declare 
inconstitucional el artículo 6 de la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios 
Públicos, Ley N° 7762, en cuanto a que la integración de la Junta del Consejo Nacional de 
Concesiones, como órgano colegiado, no comprende la presencia y participación de “las 
personas usuarias y/o destinatarios de las obras o los servicios concesionados”. Estima que 
esa omisión es contraria a los derechos fundamentales de los usuarios (artículo 46 de la 
Constitución Política), el principio democrático de representatividad y el principio de 
razonabilidad y proporcionalidad. Se confiere audiencia por quince días a la procuradora 
General de la República y al ministro de Obras Públicas y Transportes. La norma se impugna 
en cuanto a lo siguiente: alega que se trata de una inconstitucionalidad por omisión, la 
omisión del legislador de incluir la participación de las personas usuarias de las obras o los 
servicios concesionados, por lo que la norma acusada resulta lesiva de los derechos 
fundamentales de los usuarios (artículo 46 de la Constitución Política), en particular de “las 
personas usuarias de las obras o los servicios concesionados”, en lo que respecta a la 
composición de la Junta del Consejo Nacional de Concesiones como órgano colegiado, ya que 
está en efecto integra a autoridades de gobierno, como es el caso del Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, Ministro de Hacienda, ministro de Planificación y Política Económica, Presidente 
Ejecutivo del Banco Central; pero de la sociedad civil sólo comprende -según el artículo 6 de la 
Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos-, a un representante de las 
cámaras empresariales, una persona por las confederaciones sindicales, organizaciones 
solidaristas y cooperativas, y una persona por la Federación de Colegios Profesionales; dejándose 
así sin representación real y cierta a “las personas usuarias de las obras o los servicios 
concesionados”. Manifiesta que, como consecuencia de lo anterior, la norma que acusa de 
inconstitucional conlleva la violación del principio democrático de representatividad, propio de 
un Estado Social y Democrático de Derecho como lo es el costarricense, y la violación a los 
principios constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad. El accionante expone los 
siguientes motivos de inconstitucionalidad: A. Necesidad de comprender el contexto de la Ley 
de Concesiones respecto de las personas usuarias de las obras o servicios concesionados: La Ley 
General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, Ley N° 7762, regula los contratos 
de: (i) concesión de obras públicas, (ii) obras públicas con servicios públicos y (iii) optimización 
de activos de infraestructura. Al efecto, esa Ley dispone, en su artículo 5, que en el marco de los 
ya referidos contratos de concesión, la Administración concedente (sea el Poder Ejecutivo, 
las empresas públicas y el sector descentralizado, sea territorial o institucional) es 
representada en la gran mayoría de los casos por el Consejo Nacional de Concesiones, ya sea 
cuando el objeto de la concesión se encuentre dentro del ámbito de competencia de un órgano 
del Poder Ejecutivo o, incluso cuando se encuentra dentro del ámbito de competencia del sector 
descentralizado, en tanto medie convenio suscrito entre esos entes públicos con el Consejo 
Nacional de Concesiones; de manera que ese Consejo funge un rol sustancial en materia de 
concesión de obras públicas con servicios públicos. En todos esos contratos de concesión, el 
concesionario se ve compensado por las “contraprestaciones cobradas a los usuarios de la obra, 
a los beneficiarios del servicio” o en menor medida, por contrapartidas de cualquier tipo pagadas 
por la Administración concedente. Así conforme al ordinal 1° de la Ley General de Concesión de 
Obras Públicas con Servicios Públicos, en cada supuesto contractual la constante es que, el típico 
mecanismo de compensación al concesionario derive de contraprestaciones cobradas a los 
usuarios de la obra, a los beneficiarios del servicio, en síntesis, de “las personas usuarias de las 
obras o los servicios concesionados”. En línea con lo anterior, el artículo 40 de la Ley determina 
que “como contraprestación por las obras que realice y los servicios que preste, el 
concesionario, sin estar obligado a conceder exenciones en favor de ningún usuario, percibirá 
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el precio, la tarifa o el aporte convenidos, así como los otros beneficios expresamente 
estipulados por el cartel.” Incluso, según el artículo 17 inciso h) de la ya referida Ley, entre los 
derechos del concesionario se dispone el “Cobrar las tarifas o contraprestaciones autorizadas 
a los usuarios de las obras o los servicios concesionados.” Por su parte, y conforme al artículo 
37 de la misma Ley, durante la etapa de explotación de la obra o servicio en concesión es 
obligación del concesionario el conservar en condiciones normales de utilización y 
funcionamiento las obras, así como prestar el servicio en condiciones de absoluta normalidad, 
“eliminando toda causa de molestias, incomodidades o inconvenientes a los usuarios, salvo 
temporalmente y por razones de seguridad o mantenimiento.” En ese orden, y según el 
numeral 19 de la Ley, los usuarios tienen derecho, entre otros, a disfrutar de las obras y 
los servicios concesionados. Conforme a la dinámica de la Ley, el rol de “las personas 
usuarias de las obras o los servicios concesionados” resulta medular en el éxito de todo 
proyecto o contrato de concesión; sin embargo, esos mismos usuarios y destinatarios de las 
obras o servicios han sido excluidos de la composición del órgano colegiado relativo a la Junta 
Directiva del Consejo Nacional de Concesiones, lo que constituye una inconstitucionalidad por 
omisión. B. Vicios o infracciones de orden constitucional respecto del artículo 6 de la Ley 
General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos. El accionante manifiesta que 
de lo expuesto se infieren vicios e infracciones concretas del orden constitucional o en general 
del Derecho de la Constitución, que tornan la disposición impugnada inconstitucional y nula. 
Los motivos son los siguientes: 1. La exclusión de “las personas usuarias de las obras o los 
servicios concesionados” en la composición del órgano colegiado relativo a la Junta Directiva 
del Consejo Nacional de Concesiones, resulta lesiva de los derechos fundamentales de los 
usuarios tutelados por el artículo 46 de la Constitución Política. La exclusión de “las personas 
usuarias de las obras o los servicios concesionados” en la composición del órgano colegiado 
relativo a la Junta Directiva del Consejo Nacional de Concesiones, lo que implica una 
inconstitucionalidad por omisión, la omisión del legislador de incluir la participación de las 
personas usuarias de las obras o los servicios concesionados en la integración de ese Consejo, 
por lo que la norma acusada resulta lesiva de los derechos fundamentales de los usuarios 
tutelados por el artículo 46 de la Constitución Política. Cita el precedente de esta Sala, 
resolución N° 2008-016567 de las 14:53 horas del 5 de noviembre de 2008, pues considera 
que resulta aplicable como interpretación analógica al presente asunto. Aprecia, con vista en 
la línea seguida por la propia Sala en la sentencia recién aludida, que en este asunto en 
estudio, la exclusión del usuario (recuérdese que el numeral 46 Constitucional contempla y 
tutela tanto a consumidores como a usuarios), respecto a la composición de un órgano 
público, o incluso de un ente público no estatal, es violatorio del artículo 46 constitucional 
por omisión del legislador de incluir en estos artículos su efectiva participación, pues se omite 
darle representación al consumidor o usuario dentro de una organización, a pesar de ser uno 
de los sujetos mayormente interesados. El Tribunal Constitucional apreció con buen criterio, 
en la resolución acotada, que el artículo 46 referido dispone y destaca una protección especial 
que el Estado debe asegurarle a los usuarios y consumidores, que debe observarse en 
concordancia con el artículo 9 constitucional referido a que el Gobierno de la República es 
representativo y participativo, lo que le impone al legislador la obligación de darle a los 
usuarios y consumidores, dice la Sala, “una representación razonable y proporcional en todas 
aquellas organizaciones públicas –aunque estas sean entes públicos no estatales.” Por lo que, 
afirma la Sala: “la falta de representación de la figura del consumidor de un ente público no 
estatal que tienen incidencia sobre un producto básico como lo es el arroz, le impide el 
ejercicio de sus derechos, pues es sustraído totalmente del proceso de toma de decisiones 
que le involucran directamente.” Destacando “que un gobierno participativo es aquel en 
donde los ciudadanos tienen medios disponibles para participar del proceso de toma de 
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decisiones políticas”. Aduce que la participación de “las personas usuarias de las obras o los 
servicios concesionados” resulta medular en el éxito de todo proyecto o contrato de 
concesión; sin embargo, siendo que esos mismos usuarios han sido excluidos de la 
composición del órgano colegiado relativo a la Junta Directiva del Consejo Nacional de 
Concesiones, ello constituye una inconstitucionalidad por omisión, la omisión del legislador de 
incluir la participación de las personas usuarias de las obras o los servicios concesionados dentro 
del seno de la Junta del Consejo Nacional de Concesiones como órgano colegiado, y máxima 
autoridad jerárquica de ese órgano desconcentrado en grado máximo, que es fundamental en el 
esquema de concesiones contemplado legalmente en Costa Rica. De mantenerse vigente la norma 
objeto de esta acción de inconstitucionalidad permanecería una clara contradicción con las 
garantías de los consumidores y usuarios previstas en el art. 46 de la Constitución Política, toda vez 
que la “competencia” es uno de los elementos esenciales que protegen al usuario, y al no existir 
una participación activa de los destinatarios finales respecto de la selección y contratación de las 
obras y servicios concesionados se corre el riesgo, y se violenta la garantía de una tutela efectiva 
de la promoción del proceso de competencia y libre concurrencia, de la prevención y prohibición 
de monopolios, de prácticas monopolísticas y otras restricciones al funcionamiento eficiente del 
mercado, de también prevenir la existencia de regulaciones innecesarias para las actividades 
económicas las cuales tienden a encarecer el costo de los servicios. Con base en las anteriores 
razones, se sustenta la inconstitucionalidad acusada. 2. Como consecuencia de la 
inconstitucionalidad por omisión que previamente se acusa, existe una violación del principio 
democrático de representatividad, propio de un Estado Social y Democrático de Derecho como lo 
es el costarricense. Lesión de los artículos 1 y 9 Constitucional. El accionante señala que en el voto 
antes referido, dictado por la Sala Constitucional, resolución N° 2008-016567, claramente el 
Tribunal señaló y destacó que en adición a la lesión del artículo 46 constitucional, la omisión que 
también aplica para este caso conlleva el quebrantamiento del artículo 9 de la Constitución Política 
referido a que el Gobierno de la República es representativo y participativo, lo que le impone al 
legislador la obligación de darle a los usuarios, dice la Sala, “una representación razonable y 
proporcional en todas aquellas organizaciones públicas”. Nuestra Constitución Política señala que 
Costa Rica es una República democrática, y por su parte el ordinal 9 del Texto Fundamental añade, 
en lo que es de interés, que el Gobierno de la República es popular, representativo, participativo, 
alternativo y responsable. Lo ejercen el pueblo y tres Poderes distintos e independientes entre sí. 
El Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. En consecuencia, el principio democrático resulta ser 
entonces un criterio válido para la interpretación de las normas, así como para la valoración de su 
constitucionalidad, y lo es también para la aquí acusada como inconstitucional, el artículo 6 de la 
Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, en cuanto a que la integración 
de la Junta del Consejo Nacional de Concesiones, como órgano colegiado, no comprende la 
presencia de “las personas usuarias de las obras o los servicios concesionados”, toda vez que Costa 
Rica es una República democrática (preámbulo y artículo 1 de la Constitución Política), con un 
sistema de representación –ejercicio indirecto– (artículos 9, 105, 106, 121 inciso 1 ibidem), donde 
la democracia es la fuente y norte del régimen y la representatividad el instrumento pragmático 
para su realización. Es decir, en Costa Rica, como Estado Democrático de Derecho, la idea 
democrático-representativa se complementa con la de una democracia participativa, que es 
precisamente donde el principio democrático adquiere su verdadera dimensión. Para el caso que 
se discute, considera el accionante que la norma impugnada vulnera el principio de 
representatividad democrática, pues no contemplan -omite- la representación y legitimidad a “las 
personas usuarias de las obras o los servicios concesionados” dentro de la Junta del Consejo 
Nacional de Concesiones, invisibilizando su rol en la dinámica legal propia de los mecanismos 
y contratos de concesión en Costa Rica, en menosprecio del derecho que les otorga la 
Constitución Política en su artículo 46 párrafo quinto, para la protección de sus intereses 
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económicos, y a un trato equitativo; siendo el deber del Estado la defensa de sus derechos. 
En consecuencia, es evidente y además constitucionalmente necesario, que el principio 
democrático sea apreciado como parámetro para el estudio de la constitucionalidad de la 
norma que aquí ha sido acusada, siendo que ya la Sala Constitucional, desde la sentencia N° 
980-91, dejó sentado que el régimen costarricense se fundamenta en el sistema del Estado 
de derecho y en los principios que lo informan de democracia representativa, participativa y 
pluralista; y en el amplio sector de los usuarios de las concesiones, resulta de obligada 
observancia el principio democrático para su representación razonable y proporcional en todas 
aquellas organizaciones públicas que les confiere un rol tan trascendental como lo es el 
esquema de concesiones en el país. Con base en las anteriores razones, sustenta la 
inconstitucionalidad acusada. 3. Violación a los principios constitucionales de 
razonabilidad y proporcionalidad. El accionante manifiesta que la jurisprudencia 
constitucional señala que quien afirma que una determinada disposición violenta los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad, debe ofrecer argumentos que demuestren que 
dicha disposición es irrazonable. Así, para emprender un examen de razonabilidad de una 
norma, ese Tribunal Constitucional requiere que se aporten al menos elementos de juicio en 
los que sustente su argumentación, debido a que no es posible hacer un análisis de 
“razonabilidad” sin la existencia de una línea argumentativa coherente. (Sala Constitucional, 
resolución N° 5236-99 de 14:00 horas del 7 de julio de 1999). Ahora bien, para establecer que 
una norma es contraria al principio de razonabilidad, debe partirse del análisis de los elementos 
que integran ese principio y en particular, la idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto. (Sala Constitucional, resoluciones números 8858-98 de 16:33 horas del 15 de 
diciembre de 1998, 5236-99 ya citada, 9874-99 de las 15:45 horas del 15 de diciembre de 1999, 
6499-2002 de las 14:43 horas del 3 de julio de 2002). Estima el accionante que el tratamiento 
que impone la conformación del Consejo Nacional de Concesiones, según la integración 
definida en el artículo 6 de la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, 
en cuanto a que la integración de la Junta del Consejo Nacional de Concesiones, como órgano 
colegiado, no comprende la presencia de “las personas usuarias de las obras o los servicios 
concesionados”, únicamente puede sobrevivir al examen de razonabilidad, en tanto cumpla con 
una triple condición: debe ser necesaria, idónea y proporcional. En el caso concreto en cuestión, 
bajo la óptica o examen de la “necesidad”, es claro que la omisión del legislador, en cuanto a 
no integrar dentro de la conformación de la Junta del Consejo Nacional de Concesiones a “las 
personas usuarias de las obras o los servicios concesionados”, resulta una medida 
constitucionalmente cuestionable, pues invisibiliza e impide a tales usuarios el participar del 
proceso de toma de decisiones que le involucran directamente (misma dinámica acusada de 
inconstitucional por esa Sala en el caso de la resolución N° 2008-016567 de las 14:53 horas del 
5 de noviembre de 2008), en lo que respecta a los proyectos o contratos de concesión, 
imposibilitándoles el derecho, en el marco de una Democracia participativa y representativa, 
de contar con medios reales, eficientes y útiles para participar del proceso de toma de 
decisiones políticas relativas al manejo de las concesiones en Costa Rica, lesionándose con esto 
el artículo 46 constitucional. Por lo dicho, claramente no se supera el examen de necesidad en 
los términos en que la norma hoy día se encuentra vigente, ya que se configura en este caso 
una inconstitucionalidad por omisión, dado que el legislador omitió darle representación a “las 
personas usuarias de las obras o los servicios concesionados” dentro de la Junta del Consejo 
Nacional de Concesiones, invisibilizando su rol en la dinámica legal propia de los mecanismos 
y contratos de concesión en Costa Rica. En cuanto a la condición de “idoneidad”, que conlleva 
-según lo ha explicado la jurisprudencia constitucional- un juicio referente a si el tipo de 
restricción cumple o no con la finalidad requerida, lo cierto es que las normas que se acusan 
no superan ese examen. Al efecto, se insiste, en que debe observarse y otorgarse 
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legitimidad a los representantes de “las personas usuarias de las obras o los servicios 
concesionados” dentro de la Junta del Consejo Nacional de Concesiones, para que, como en 
todo régimen representativo que aspire a ser democrático- debe darse fiel representación a 
cada sector; siendo que incluso, estimamos, para el caso particular, esas personas usuarias 
tendrían mayor legitimidad que otros integrantes hoy día sí representados, como es el caso de 
los sindicatos y los colegios profesionales, según la letra del actual artículo 6 de la Ley General de 
Concesión de Obras Públicas con Servicios Públicos, en cuanto a que la integración de la Junta del 
Consejo Nacional de Concesiones, como órgano colegiado. Por lo dicho, en el caso en concreto, 
por el contrario, el sistema acuñado en la normativa acusada aquí por inconstitucional 
distorsiona abiertamente la representatividad, pues da voz y voto a sectores menos vulnerables 
en este tipo de contratos (cámaras empresariales, sindicatos y colegios profesionales), por 
sobre un actor tan crucial en el esquema de concesiones, como lo son “las personas usuarias de 
las obras o los servicios concesionados”, que como usuarios de las obras o beneficiarios del 
servicio concesionado, son a cuyo cargo se cobran las contraprestaciones (tarifas) por el uso de 
tales obras o servicios, es decir, son los que financian y dan sostenibilidad al proyecto. De manera 
que el esquema actual no refleja con fidelidad a quienes deben ser representados y, en 
consecuencia, se concluye, la normativa que se acusa no cumple la condición de ser “idónea”. 
Bajo el marco expuesto, resulta claro que la norma que se acusa de inconstitucional 
tampoco cumple la condición de “proporcionalidad”, y que remite a un juicio de necesaria 
comparación entre la finalidad perseguida por el acto y el tipo de restricción que se impone, de 
manera que la limitación no sea de entidad marcadamente superior al beneficio que con ella se 
pretende obtener. Al efecto, es evidente que la finalidad pretendida por la norma acusada de 
inconstitucional busca en principio generar mecanismos de representación de la sociedad civil en 
el seno de la Junta del Consejo Nacional de Concesiones como protagonista sensible, en condición 
de Administración Concedente, de la dinámica de los proyectos y contratos de concesión; sin 
embargo, al apreciarse la determinación de los participantes hoy vigente, se observa que en la 
integración de la Junta del Consejo de Concesiones no se contempla a “las personas usuarias de 
las obras o los servicios concesionados”. Esta circunstancia, genera una grosera lesión a los 
principios constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad, en suma a los previamente 
acusados ya, relativos al principio democrático de representatividad, y derechos de los usuarios 
derivados del artículo 46 constitucional por omisión del legislador de incluir y tutelar a tales 
usuarios su efectiva participación, y darle representación al usuario dentro de una organización, 
en este caso de un órgano público, como el Consejo Nacional de Concesiones, a pesar de ser los 
usuarios de las obras o servicios concesionados uno de los sujetos mayormente interesados. En 
consecuencia, concluye, la norma que se acusa no cumple la condición de ser “proporcional”. 
Conforme lo analizado, el accionante considera que es evidente que la norma aquí cuestionada 
no se ajusta al sentido de justicia contenido en la Constitución Política, pues no atiende el 
cumplimiento de exigencias fundamentales de proporcionalidad y razonabilidad, entendidas 
éstas como idoneidad para realizar los fines propuestos, los principios supuestos y los valores 
presupuestos en el Derecho de la Constitución. Sumado a lo anterior, aprecia que la normativa 
en cuestión -y que aquí se cuestiona por inconstitucional- no cumple con la llamada 
“razonabilidad técnica” pues no existe, según el razonamiento y argumentos esbozados 
supra, proporcionalidad entre el medio escogido y el fin buscado. Tampoco se cumple con la 
“razonabilidad jurídica”, dado que en el ejercicio de la (a) razonabilidad ponderativa, la norma 
acusada comprende un supuesto que no deviene equivalente ni proporcionado, sino que, por 
el contrario viola el principio democrático de representatividad, y derechos de los usuarios 
derivados del artículo 46 constitucional por omisión del legislador de incluir y tutelar a tales 
usuarios su efectiva participación, y darle representación al usuario dentro del Consejo 
Nacional de Concesiones, a pesar de ser los usuarios de las obras o servicios concesionados 
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uno de los sujetos mayormente interesados, derivando a su vez en la lesión a los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad, con lo cual, se hace evidente que la norma no supera el 
examen de (b) la razonabilidad de igualdad, ni tampoco el de (c) razonabilidad en el fin, pues 
el objetivo impuesto por la norma ofende los fines previstos en el Derecho de la Constitución, 
por lo que el medio escogido no es razonable. En síntesis, y atendiendo al desarrollo arriba 
desplegado, el accionante alega que la norma que aquí se acusa de inconstitucional, no resulta 
idónea, pues es apta para alcanzar efectivamente el objetivo pretendido de dar participación en 
ese cuerpo colegiado (Junta Directiva del Consejo Nacional de Concesiones), a uno de los mayores 
interesados y ciudadanos impactados con las concesiones, esto es, “las personas usuarias de las 
obras o los servicios concesionados”, siendo entonces una normativa -la cuestionada por medio 
de esta Acción de Inconstitucionalidad-, una norma que tampoco se ajusta al criterio de 
necesidad, y por ende, tampoco atienden el criterio o condición de proporcionalidad. Con 
fundamento en los motivos expuestos, el accionante solicita que en sentencia se declare la 
inconstitucionalidad del artículo 6 de la Ley General de Concesión de Obras Públicas con Servicios 
Públicos, Ley N° 7762, en cuanto a que la integración de la Junta Directiva del Consejo Nacional 
de Concesiones, como órgano colegiado y máxima autoridad de dicho Consejo, no comprende, 
omite, dentro de su seno, la presencia y por ende la representación de “las personas usuarias de 
las obras o los servicios concesionados”, lo que implica la omisión del legislador en darle 
representación a ese sector, en menosprecio del derecho que como usuarios les otorga la 
Constitución Política en su artículo 46 párrafo quinto y el artículo 9 también constitucional, pues 
violando el principio democrático de representatividad, se omitió la representación al usuario 
dentro del citado Consejo, a pesar de ser uno de los sujetos mayormente interesados y vinculados 
al esquema de contraprestaciones en los proyectos de concesión. Del mismo modo, solicita sea 
declarada la inconstitucionalidad de cualquier otra disposición, ya sea de esa normativa o 
cualquier otra, que por conexión o consecuencia deba ser declarada inconstitucional, según lo 
dispone el artículo 89 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Y que, en razón de su 
declaratoria de inconstitucional, esas normas sean anuladas del Ordenamiento Jurídico 
costarricense. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene del 
artículo 75, párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto alega la defensa 
de intereses difusos de las personas usuarias de las obras o los servicios concesionados. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la 
acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: la publicación prevista en el numeral 
81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en conocimiento de los 
tribunales y los órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad 
ha sido establecida, a efectos de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se extraen varias 
reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la interposición de una acción de 
inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La 
segunda, es que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas impugnadas por las 
autoridades judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las administrativas, en los 
procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 
general. La tercera es que –en principio-, en los casos de acción directa (como ocurre en la 
presente acción), no opera el efecto suspensivo de la interposición (véanse votos números 
537-91 y 2019-11633, así como resoluciones dictadas en los expedientes números 2019-
11022, 19-006416 y 19-015543 del Tribunal Constitucional). Dentro de los quince días 
posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren 
como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se 
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discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de 
conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme 
lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) 
esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su 
aplicación en los casos y condiciones señaladas. La contestación a la audiencia conferida 
en esta resolución deberá ser presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes 
medios: documentación física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de 
fax; documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN EN LÍNEA; o bien, a la 
dirección de correo electrónico Informes-SC@poderjudicial.go.cr, la cual es correo exclusivo 
dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, la contestación y demás 
documentos deberán indicar de manera expresa el número de expediente al cual van 
dirigidos. La contestación que se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la 
firma de la persona responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico 
que contenga su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas 
en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de 
acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos generados 
electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en Línea o por 
el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. 
/Fernando Castillo Víquez, Presidente. - » .- 
San José, 23 de enero del 2023. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña 
Secretario 
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